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DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 
A L ) V E K O F I C I A L 

IA» levos, orlónos y anuncios quo h a y a n do i n s e r t á r 
m e l o s B O I R T I s i s O F I ' M V L I M so han do man lar al J o f o 

polltioo ros, octivo. p;>r cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de loa menciona los periódicos . 

(R-ai orden do 6 de Mrü de 1839.) 

S e publics 'OTFOF los ' lias, e x c t p f o las domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

lín esta capital , lUv.vlo A lomioilio, 2'50 p o 9 e t a s raoaiualos a n t i c i p a d a s ; 
faora do olla , 3*53 al naos, 9 al t r i m >ítre, 18 al som ut o v 23*5 ) p >r un a ñ o . 

8eadmiten smcrtpsionosen M a l r i d . o n la AdainUtrAoi m del BoL.KTTIT, 
plaza de Santiago, mira. 2.—Puora de oita capital , dir sotamjnto por medio 
de carta A la Admiaistraci jo, aan i naiadòn del importo lai tiempo do a b o n o 
en ti rubros movi leu. 

L a s disposiciones do las Autoridades, excepto las qno 
sean 4 instancia de parto oop>bro. so insortaraa .}fi<.ial
monto: asimismo cualqu'er anuncia con^erninnto al sor
vioí.> nacional que dimano do las mismas; piro las do 
interés partió «lar pagarán 60 céntim>$ de poseta por 
c a l a Ilnoa de insoroión. 

I N ú m e r o suelto: 50 cenMmos de pose's. 

Paute Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

B S . MM. el R E Y y la R E I N A 
Begente (Q. D . O.) y Augusta 
Real Famil ia , coutinúau en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

Gjobiemo Civil 
— 

Negociado 7 . °— Sanidad 

CIRCULAR 

Apegar de ¡as disposiciones olaras y 
concretas contenidas en la Real orden de 
14 de Mayo del año anterior, publicada 

<€» la Gaceta del día ¿ 5 y B O L E T Í N O F I 

CIAL de ia provincia de 29 del propio mes 
de Mayo, son machos los Sres. Alcaldes 
de los pueblos qne dejan incumplida la 
dlsposioión 17 de la misma respecto á 
las noticias inmediatas qne deben facili

tar a los Subdelegados de Veterinaria de 
loa respectivos partidos de las enferme

dades de epizootia que se presenten en 
los ganados de distinta especie que pue 
dan existir en sus términos municipales y 
cuantos datos y notioias hayan adquirido 
rwpeoto A las enfermedades infecciosas, 
"Para en *u vista girar las visitas de 
lo«pecoi(Sn que sean necesarias por ol I n s 

pector Veterinario provincial y adoptar 
«ttaotas medidas aconseja la ciencia y 
<№e tan detalladamente se oonsignan en 

preoiudu Real orden. 
Tratándose de un servido tan impor

tante y q U t í u n fatales consecuencias 
Pttede ocasionar 4 la salud públloa l a 
Quitación d© las enfermedades que pa 
dezcan los ganados, y en particular los 
°.&e be hallen invadidos de glosopeda* 
^ t e Gobierno recomienda m n y eüoaz 
•Senté A ios S r e s . Alcaldes de los pueblos 

comnnioar inmediatamente las notioias 
r e s p e c t o A la a p a r i c i ó n de tos casos en 
alguno de los ganados, como en la for

maoidn de los estados semanales y men

suales que por los Veterinarios y S u b d e 

legados deben facilitarse al Inspector 
Veterinario provincial por conducto de 
este Gobierno civil . 

Recordado por el Exorno. Sr . Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, ol 
puntual cumplimiento de tan importante 
servido y Atin de que la estadística pueda 
llevarse con toda suma de datos, y sobro 
todo evitar por todos los medios que la 
ciencia determina la facilidad del con

de esta provincia, Revisores Veterina 
municipales y Subdelegados de los 

Partidos judiciales , cumplan con la m a 
y°r exactitud todas y cada una de las pre 
unciones que la referida Real orden de
t e r m i n a , y con especialidad las sefiala

con los números 17 y 18, tanto en 

97 de la ley general de Obras públioas y 
el 127 del Reglamento para su ejecución» 
se anuncia al público A lio de que puedan 
presentarse ante mi Autoridad en el pía 
zo de treinta días, contados desde la fe

cha do la publicación de este anunoio, las 
reclamaciones que se oonsideren p r o c e 

dentes acerca del mismo, y A esosefectos 
se inserta A continuación la nota referen

te A dicho proyeoto. 
Madrid 11 de Abril de 1902.—El G o 

bernador, A . Barroso. 
Nota.—El proyeoto presentado por don 

Fernando Rodríguez consiste en a u m e n 

tar el salto ele agua del río Guailalix quo 
tagio de esas enfermedades con l o s g a i J en el término municipal de.Miradores de 

la Sierra aprovecha ei molino de C a b a o i 

llas, conservando la misma presa y l l e 

vando el salto.A unos 30 metros aguas 
abaj.o del molino actual, con lo que se ob

tiene una altura de oaida do 11 metros y 
u ü l u .  ü d o ui a o a u u d a d do agua de 150 
litros por segundo en estiaje y un metro 
c ú b i c o , también por segando, en aguas 
medias é invernales. 

L a s aguas serAn conducidas por el mis

mo canal que hoy so utiliza, prolongado 
convenientemente hasta un depósito, des

de el cual serán conducidas A la turbina, 
desaguando inmediatamente en el rio. E l 
canal se desarrolla por la margen i z 

quierda, y todas las obras que han de 
ejecutarse se encuentran dentro de la 
propiedad de la Sociedad sin aproveohar 
terrenos de dominio públioo. 

Madrid 11 de Abril de 1902. = El I n g e 
niero J e f e , Gregorio Alonso y G r i m a l d i . 

391.—877. 

nados, no dado que los Ayuntamientos 
y ouantos tengan relación por sus oargos 
coa la Inspección de carnes y vigilancia 
con la misma relacionada secundar An 
oon el mayor celo las medidas de previ

sión é higiene establecidas, dando oucdta, 
con la mayor urgencia l este Gobierno, 
en la seguridad de que impondré el má

ximum de las multas quo las leyes me 
permiten A los funcionarios dependientes 
de mi Autoridad que aparezcan morosos 
al cumplimiento de tan repetido ser

vicio. 

Del recibo de la presente me darán 
cuenta á vuelta de oorreo. 

Madrid 15 de Abril de 1902 = E 1 G o 

bernador, Antonio Barroso. 
893.—924. 

.— m — 

v i.y 'ie *>it v ¿>'v ' •( •<'•• i t, 
Obras públicas .—Aguas 

D . F e m a n d o Rodríguez, Direotor g e 

rente de la Sociedad anónima «Eléctrioa 
de Miraflores», soiloita se le conceda el 
aprovechamiento de un salto de a g u a en 
el río G u a d a l i x , con destino A la prodno 
oión de energía eléctrioa, para suminis

trar luz al pueblo de Miraflores de la 
Sierra, cuyo detalle apareo i en el proyeó 
to que se halla de manifiesto en la J e f a 

tura de Obras públioas de esta provincia, 
calle de las Infantas, números 23 y 30, 
piso segundo. 

L o que en cumplimiento de lo p r e v e n i 

do en el a r t . 15 de la Instrucoión de 14 
de J u n i o d¿ 1883 para la tramitación de 
los expedientes sobre aprovechamiento 
de aguas, asi oomo A los efeotos del ar 
tículo 157 de la ley de Aguas vigente, el 

Comisión Provincial 
No habió adose podido celebrar la su

basta para el suministro de objetos de 
escritorio oon destino A las Oftcina3 C e n 

trales que estaba anunciad* para el d í a 
7 del actual por no haberse oonstítuido 
!a Mesa, deberA tener efecto el d í a 25 
del corriente, A las diez de la m a ñ a n a , 
bajo las mismas c o n i i o i m e s y precios 
que estaban Üj idos. 

Madrid 11 de Abril de 1902.=E1 V i c e 

presidente, J o s é PelAez y Urqulna. 
393.—935. 

ayuntamientos 

MADRID 
Secretarla 

Esta E x c m a . Corp MMCÍÓU ha acor

dado, y sancionado la Jauta municipal, 
sacar á pública subasta la construc

ción y conservación de los pavimentos 
de asfalto que se conceptúen necesa

rios durante la duración de la contrata 
en las vías públicas del Ensanche de 
osta capital, bajo los siguientes plie

gos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 

C A P I T U L O P K I M E R O 

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE L A 
CONTRATA 

Art . i,°—Objeto de esta contrata.— 
Es objeto de osta contrata': 

1.° L a construcción do toda clase 
de pavimentos do asfalto quo ol E x c e 

lentísimo Ayuutamieuto acuerdé e j e 

cutar en las vías publicas del E n s a n 

che de esta capital, con arreglo, á las 
condiciones señaladas al efecto'en este 

t pliego. . 
2.° Los trabajos necesarios para 

mantener en buen estado do conserva

ción dich >s pavimentos durante el pla

zo fijado en este plieg > y con arreglo 
á las condiciones establecidas en el 
mismo. 

3 ° L a nueva construcción de los 
trozos do pavimentos asfaltados que 
sea preciso reconstruir á causa de la 
apertura de zaujas destina las á la ins

talación de cañerías de agua, gas, c a 

bles para la luz eléctrica, investiga

ción de fugas, causas que produzcan 
hundimientos, o t e , etc. 

4." La construcción de entradas 
para puertas, cocheras, paseas de c a 

rros, etc., etc., cuautlo sea necesario 
instalar este servicio eu alguna de las 
calles que se hayan asfaltado en esta 
capital. 

Las obras á que hacen roforeueia los 
anteriores párraf>s, s i éjecutaráa con 
los pavimentos siguieutes: 

A) Pavimentos de 'rr;in resisten

cia para Armes, cunetas y p3sos do ca

lles, eutrada de carros, almacenes, 
e t c . , etc. , que se instalarán e n calles 
de gran circuición y S Í compondrán 
de una base ó cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espe
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•or, cuya superficie se dejará perfecta-
meute lisa y continua coa una capa de 
mortero formado taiubióu coa cernen-
to hidráulico. Sobro esta baso so e x -
tenderán dos capas do dos centímetros 
de espesor cada uua, comprimidas i n -
dependientemente, formabas do una 
mezcla de asfalto y betún naturales, 
mezcladas con una parte do gravilla 
menuda en las proporciones que más 
adelante se señalan en osto pliego de 
condiciones. 

B) Pavimentos de meuor resis-
tencia para los mismos servicios deta-
llados en el párrafo anterior, que ha-
brán do instalarse en calles on que, á 
juicio del Iugeuiero Director, no se ne-
cesite firmes tan resistentes, ya por-
que la circulación no sea tan activa ó 
ya ñor otras causas. 

Estos pavimontwá compondrán de-
una base ó cimiento de hormigón h i -
dráulico do 10 centímetros de espesor, 
convenientemente alisada en su su-
perficie de igual mauera que se ha 
dicho en el párrafo auterior. Sobre es-
ta base se extenderán dos capas de 
mezcla asfáltica lio d<s centímetros 
de espesor cada un3 en igual» s con li-
ciones á las ya dichas on la cláusula A . 

C) Pavimentos para andenes de pa-
seos, aceras, etc. 

Estos pavimentos se compondrán de 
una base ó cimiento de hormigón hi-
dráulico, de ocho centl netros dé espe-
sor, cuya superficie se alisará taml TON 
convenientemente, y Sobre esta bise 
se extenderá una cap d m 1. -.sfál-
tica que después de bien comprimida 
habrá de tener como ú^Murfum un e s -
pesor de dos centímetros. 

Cuando se ejecuten cuuetas, éstas no 
estarán limitadas por una línea recta, 
sino por una línea de redientes, con 
el objeto de que, análogamente á lo 
que se verifica para unir las manipos-
terías modernas y antiguas, el enlace 
del firme con la cuneta asfaltada se 
verifique on buenas condici 'mes. 

E n todas las obras enumeradas a n -
teriormente será obligación del con-
tratista la apertura de la caja, la tras-
lación á vertedero do las tierras ó ma-
teriales provinientes do dicha apertu-
ra, la construcción del cimiento, la 
extensión do la capá ó capas de asfalto 
y todas las demás operaciones que 
sea necesario ejecutar hasta dejar 
completamente libre do detritus la 
obra de que se trata. 

Art . 2.° Duración de la contrata. 
—Esta contrata empezará á regir desde 
el día siguiente á aquel en que se 
comuuique á esta Dirección que ha 
sido firmada la correspondiente escri-
tura, y sú duración será do cuatro 
años, á partir del día en que se haya 
firmado aquélla. Durante dichos cua« 
tro años, el contratista estará'obligado 
á ejecutar y conservar las obras de 
estaclaso que el Eximo. Ayuntamien-
to acuerdo hacer, así como á tapar las 
calas que en las mismas se practi-
quen. 

Terminado el período k que hace 
referencia el párrafo anterior empeza-
rá á contarse otro de ocho años, d u -
rante el cual el contratista quedará 
obligado á la conservación en buen 
estado do todas las obras ejecutadas. 

Durante ambos pecíolos el Ayunta-
miento no tendrá que abonar canti-
dad alguna por concepto do conserva-
ción, pues los gastos relativos á ésta 
van ya incluidos en el precio tipo de 
que más adelante hacemos meución. 

Ademas, durante este período el con-
tratista quedará también obliga lo al 
tapad) do loda* h s calas que se ejecu-
ten, recibiendo por cada metro cuadra. 

do do cala tapada, lo mismo en este pe-
ríodo que en el de los cuatro años rela-
tivos á la construcción, las cautidades 
que según los pavimentos en que se 
practiquen se marcau en el cuadro de 
precios tipos que va al final fo ruando 
parte integrante de este pliego. 

Terminados los cuatro añ >s relativos 
al período en que se ejecuten obras, ol 
Ayuntamiento podrá contratar nueva-
mente este servicio, debieudó el e o a -
tratista de esto pliego s e g u i r haciendo 
los trabajos de cousorración y tapado 
de calas que sean nocesarios en las 
obras construidas durante los ocho 
años en las condicioues q u e se e s p e c i -
fican en los anteriores párrafos de este 
artículo. 

\rt . 3.° Entidad te la contrata.— 
La presonte contrata s-< basará ú n i c a -

m e n t e e n los precios q u ° pana -a> 
f e r o n l e s c l a s e s J e obra so aétall.in e a 
el cuadro de precios q u e se incluye al 
final d e t e s t e pliego de condiciones y 
forma parte iutegrautedel misino, q u e -
dando indeterm uada h cantidad «lo 
obra que haya de hace-se eu los c u a t r o 
años de su duración, de suerte q u e e l 
contratista no podrá f o r m u l a r r e c l a -

mación alguna sobre exte exíremo,-8ea 
la q u e quiera la cantidad de obra q u e 
se ejecute, quedando por eonsig ionio 
el Excmo. Ayuntamieut» lib u lad de 
realizar cada año las que crea c o n v e -
niente. Sin embargo, pava fijar la fian-
za que habrá de deposita» c o m o gar; n-
tía del cumplimiento de su c o n t r a t o , y 
sólo con este objeto, so c a l c u l a p r u -
dencialmeute que la s u m a Á / e as-
c e n a r á n las inataia» ¡otu:s de asfalto á 
que se refiero esté piiegu du coí¿aieio-
ues podrán elevarse alano, por término 
medio, á 80.000 péselas. 

C A P I T U L O II 

DESCB1PC1ÓN DE LAS D1FEBENTES CLASES 
DE OBEAS DK ASFALTADO Y CONDICIO-

NES QUE HAN DE SATISFACES LOS MA-

TEBIALES QUE SE EMPLEEN EN LA9 
MISMAS 

Art. 4.* Composición de los dife-
rentes pavimentos.—Los pavimentos 
de asfalto que han de construirse se 
compondrán,según ya hemos dicho, de 
uua base ó cimiento formada por uua 
capa de hormigón hidráulica del espe-
sor que hemos señalado en el art. 1.* 
de este pliego para cada una de las 
clases de obra. 

Sobre dicha capa se extenderá otra 
de mortero de igual cemento de s u -
ficiente esresor paia igualar la super-
ficie del hormigón, dejándola perfec-
tamente lisa y continua. 

Sobre esta bate ó cimiento, y según 
la clase de obra que haya de cons-
truirse, se extenderán uua ó dos capas 
de asfalto de los espesores ya señala-
dos en dicho art. 1.° para cala una do 
las clases de obra. 

¡ E n las aceras quo se construyan en 
andenes de paseos ó callos y en todas 
aquellas on que la suvertido que se 
ha de asfaltar no esté limitada por las 
fachadas de los edificios y el encintado 
del arroyo, se limitará dicha superfi-
cie con un cordón de pizarra cuya 
sección transversal será de 3 por 14 
centímetros, que se hincará eu el te-
rreno en el sentidodel tizón,contenien-
do así el cimiento y la capa asfáltica. 

A r t . 5.° Piedra para el liorm¡g>m. 
— La piedra para el hormigón deberá 
sor pedernal viv) , m a c h a c a d a al tama-
ño de cinc) con í m o L o s como dimen-
sión máxima, dobiend) toda ella tener 
golpe que proluz-a aristas de traba-
zón, y estar bieu exeuta de tierra, pol-
vo, detritus ú otra cualquiera materia 

extraña. En los pavimentos en que el 
espesor del hormigón exceda de ocho 
oef^'naetros podrá emplearse en lugar 
de piedra partida ol g u ; j o ó canto ro-
lad » menudo, p3ro de buena calidad, 

de naturaleza silícea y exento también 
do tierra, detritus ú otra cualquiera 
materia extraña. 

Art 6.° Arena para el Iwrmigón 
y mortero.— La arena parí el hormi-
gón y e! mortero será de río, zarandea-
da ó cribada, á Mude quitar toda laque 
exceda del tamaño conveniente, cóu 
especialidad la que haya do emplearse 
para el mortero de la capa superior. 

A r t . 7.° Cemento para el mortero 
y liormigon. — Rl cemento q u o so em-
plee - ñ la formación de los morteros y 
hormigón doberá ser del conocido en 

. M ' i ció bajo la deuootiuación de 
pórtUnd inglés, do excelente calidad, 
bi ti mo ido, qao fraguo . H . r o del 
agua anto^ d 0 las cuatro horas, y que, 
formando prismas ó bloques con uua 
parto de cemeutoy dosd.« :nona, á los 
o d i o días do formados est'S prismas 
proseuten una resistencia á la trac-
ción do 10 kilogramos por centímetro 
cuadrado de Miperficio . 

— A r t . 8.° Caliza asfdllica —Los pa-
ues do asfalto quo so e de n para la 
construcción de pavimentos serán pro-
ducto do calizas naturales asfálticas 
extraídas de mina ó cantera, formad >s 
do carbonato de calcio casi puro, im-
pregnado de botún natural on la pro-
porción do siete á ocho por 100 do és« 
le. Presentarán dichos nanos los si-
guientes caracteres: el color sera de 
chocolate muy obscuro, u fra TURA 
presentará aristas bien d terminadas 
y su grano será fino y homogéneo. 

El mineral ha do tener consistencia-
variable, según la temperatura, adqui-
riendo mucha dureza con ol frfo y 
ablandándose con el calor hasta llegar 
á aplastarse entre los dedos á los 50 ó 
60°, disgregándose en polvo negro y 
grano á mayores temperaturas. 

Si á los de 80 ó 100° se comprime 
este polvo on un molde, deberá adoptar 
por enfriamiento-la forma de la envol-
vente. Su peso específico será de 2.235. 
Examinado al microscopio, deberá pre-
seutar cada partícula do caliza rodeada 
de uua capa de betún de manera que 
los granos e-.tóo aglutinados entre sí 
por intermedio del betún quo los bar-
niza. 

El asfalto no deberá contener e l e -
mentos arcillosos quo no estando tam-
bién impregnados del betún como la 
caliza rompan la homogeneidad de la 
masa; tampoco deberá conteuor el be-
tún ningún principio aceitoso que lo 
haga demasiado graso y perjudique su 
consistencia. 

No deberá presentar el mineral en 
su composición ni azufre, ni magnesia 
ni sales de hierro, á no ser en cantida-
des cas» inapreciables. 

Art. 9.° Betún asfáltico.- El botún 
que mezclado cou la caliza asfáltica 
ha de formar los paues de asfalto será 
natural, provendrá del que se iuipreg-
ua en las melazasó areniscas bitumino-
sas y preseutará los siguientes carac-
teres: el'color doberá ser negro, cou 
reflejos rojizos, cuyo matiz será más 
marcado cuando el betún se ostire en 
hebras en estado pastoso, de color ne~ 
gro y brillanto cuando esté líquido ) 
en reposo; su fractura concoidea se o b -
tendrá á una temperatura inferior á 
10°, la consistencia será variable s e -
gún la temperatura, sólido y frágil 
cuando sea menor do 10° y líquido de 
40 á 50°, ol olor aromático propio y 
mas ouérgic) á medida que esté más 
caliente, y su composición química 

será la de un cuerpo tercia rio 
análisis cuantitativo ha de ^ » ^ 4 
guíente fórmula media: c a r b o n o s ^ 
hidrógeno 11*20 y oxígeno í^o p 
mando estos cuerpos varios h i ¿ £ " 
uos carbouados más ó meaos-car&?4?% 

de oxígeno y mezclados íntima*!? 1 

constituyendo vanos aceites de distr 
to punto de vaporización.-fc 0 S Q 

admitirán ni las mezclas de MúMr 
rroso procedentes do lagosMesecaS 
con aceites gras * ni mucho meno*]? 
materias artificiales, brea de gas, 
tera, etc. 

A r t . 10. Circunstancias quer» 

°n* i. 
Paaet 

cación de la pasta q-»o l a de" '* 

rán los panes d<> asfalto y rtc*** 
miento de su fao? ¿cación. i 
de asfalto quo se empleen e n u № 
cación de la pasta q-,o l , a i. , 
la superficie &i los ur.\m *"l«ir 
de forma regular, « n u „, 
k los en rio uno, 
uecesai iamente Ja marca de übiir!1?* 
gistrada que acrediten osar fobrt-?* 
eos en Establecimientos iiiduairjJiM 
destinados á este fin. La compb'j 
será exclusivamente product, decali! 
za impregnada natnralmoute de i 
to y botunos también naturales co« 
las condiciones fijadas ou \>$ ante: . 
res artículos. 

El Ingeniero Director de' iínsancb* 
ó Ayudante facuitatko en qai.-Q del«. 
gue tendrán derecho á visitar la fj. 
brica productora de los paoea asfálti-
cos, y las minas ó canteras de' asfalto 
do las quo se extraigan los miuera!* 
para su producción. 

El objeto de e&ta visita será pro -
der al examen de las minas ó cantera», 
extracción de minerales, análisis ;* 
los mismos y del betún q.ne se emplee 
é inspeccionar la fabricación de pane» 
de asfalto. Si encontrase esfááupcri-
ciones aceptables con arreglo á loqn» 
se preceptúa en este pliego, Iota:! 
constar asf en certificación quo se ar-
chivará en la oficina del ramo y sole-
vantará acta de dicha visita y recono-
cimiento, que firmarán el facultatito f 
ol contratista. 

En estos documentos se expresarán 
marca de fábrica quo han de IlevaTlos 
panes de asfalto, úuicos que podrán 
emplearse en las obras; dicha «ani 
de fábrica deberá estar registrad* -r.-
cialmente eu la forma quo previene-
las disposiciones vigeutes para № [ u 

la falsificación de la propiedad indo** 
trial. 

Si los minerales primitivos, ¡ 
lación ó fabricación de panes asflgj* 
no reuniesen las condicione? indica 
en este pliego, así como si en el 
do este contrato se empleasen p ^ ' 
asfálticos falsificados, el &wm0t'¡3¿L 
tamiento tendrá derecho á resc» ^ 
inmediatamente el coutrato cou ^ 
consecuencias que marca el sry * 
del Real decreto de 26 de AM» -
1900 sobre contratación do s i 
provinciales y municipales. IVJS-

de viaje y estancias del ^ L ^ t -
para estas visitas, así como la » 4 j 
ción de los aparatos necesarios F , 
ensayo de los materiales, sdr 
cuenta del contratista. M r t ^ 

Si ol Ingeniero Director j u z g a ^ , 
oportuno que la visita rete- iu' ^ Q Í r 

complemento de ésta c r e ^ ! ? . . , I D ^ 
uiente remitir para su ana lis í r P 

asfálticos y cuantos raateriauj^^ 
en la composición do 1<>S x u¿* 
pavimentos descritos á 'V-S^Co '̂ 
Laboratorios que de los d:$ ' 
pos de Ingenieros existen ea ^ , j 
pital, el contratista s- s 1 ' ' 1 6 ' ^ ^ * 
todo al infnrme q » ° . d , c l l ? > r 0 r ^ 
Centros omitan con obj d • 0 ' ptff 
cumplen las condiciones úe v 
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^ Los gastos quo estos roconociraion-
jL' pudieran producir során también 
j 0 cuenta del contratista. 

C A P I T U L O 111 

EJEOUCTÓN DE LAS OBEAS 

\ r t 11- Replanteo de las obras. — 
pi replanteo de la obra se hará por el 
' 0 I 1 iero Directoróempleadofacultati-

vaen quien d e l eguo,cnyo era pleado mar
cará en planta los límites, así como 
también las alturas y demás puntos de 
rasantes á que habrá -le sujetarse la 

°*Uua v e z ejecutada esta operación, 
e l contratista ejecutara todas las roa-
uiobras que se han enumerado ya en 
el arl. l ' « * t sujetándose para dichos ira* 
bajos á las condiciones que más ade
lante se detallan. 

Art. 12. Descripción de la marcha 
qeneral de los trabajos.—Una voz eje
cutado el replanteo de que hemos h e 
cho mención en el artículo auterior, se 
empezará por hacer la caja en el te
rreno en que haya de coustruirse el 
pavimento, bicha caja tendrá la pro
fundidad conveniente, con objeto de 
quo, después de efectuado el recado, 
que se hará de una manera abundante 
si es posible hasta que rebase el agua 
los bordes de la zanja, y apisonando 
después el terreno de una manera oon-
venieute, quede la referida caja de la 
profundidad que haya de tener el grue
so del pavimento. Construyese luego 
el cimiento de ésta y se verificarán las 
operaciones de que ya hicimos m e n 
ción en el art. 1.° y que se detallan 
on los siguientes de este pliego. 

Art. 13. Reconocimiento de mate
riales. —Todos L O A materiales que se 
empleon en la obra deberán reunir las 
condiciones que se proscriben en este 
pliego y serán reconocidos antes de 
emplearse por el facultativo encarga
do, quien desochará en el acto los que 
no reúnan esas coudicioues, teniendo 
el contratista obligación do retirarlos 
de la vía pública antes de las veinti
cuatro horas. 

Si uo lo hiciese así pagará por ocu
pación de ella á razón de 10 pesetas 
por metro cúbico y día, y si á los tres 
días de recibida la ordou no los Im'i.io 
ro rotirado, so entenderá quo renuncia 
el material eu favor del Municipio, 
quien podrá desdo luego dispouer de 
él -o orno tenga p.jr coa. ouieuto. 

A r t . 14. Cimiento de hormigón, su 
composición y modo de manipular éste. 
—Una vez preparadoconveuientemeute 
el terreno que ha de asfaltarse, se pro
cederá á extender el hormigón del es 
pesor correspondiente á la clase de 
obra que haya de hacerse. 

Este hormigón so compondrá do ios 
terceras partes de su volumen de pie 
dra partida y una tercera parte de 
arena, entrando 200 kilogramos de ce 
mentó portlaud por cada metro cubico 
do muestra. 

El contratista verificará la manipu
lación de dichos materiales por el pro-
cedimientoque estime más convenien
te con tal que llegue á conseguir que 
t(>das las piedras estén rodeadas de 
mortero y éste esté muy manipulado y 
8ln exceso de agua; para conseguir es
to lo más convenieute es manipular 
primero la arena y el cemento, Insta 
Ine el mortero formado, agregando á 
dichas materias el agua necesaria, es
té bien batido y sea homogéneo. 

Uua vez conseguido esto se echará 
la piedra, que habrá sido mojada pre
viamente, para que quede perfecta
mente limpia y sin polvo alguno; so 
agitará luego el coujunto sin añadir 

agua alguna hasta que ninguua pie
dra dej( de estar completamente eu-
vuelta en mortero, echándole después 
a la mezcla la cautidad do agua que 
sea indispensable para qno el hormi
gón quede en estado de poder fluir. 

Sobreestá capa de hormigón, conve
nientemente apisonada y á la que se 
le dará la forma que ha do tenor el 
pavimento, se extenderá otra de mor
tero, compuesta do una parte de ce
mente portbnd y dos de arena criba
da, batido suficientemente para que 
pueda formar una superficie tersa al 
extenderlo sobre el hormigón. 

Art. 15. Preparación de la pasta 
asfáltica,—La preparación de la pas
ta asfáltica se hará en calderas eu nú
mero suflciento para poder abastecer 
á la buena marcha del trabajo; estas 
calderas estarán provistas de agitado-
ros que eviten el que so queme la 
pasta y contribuyan á la mezcla ínti
ma de los,ingredientes. 

La operacióu so llevará á cabo e m 
pezando por partir los panes de asfalto 
en pedazos del ta man » máximo do sie
te centímetros; se fundirá en la calde
ra una cantidad de betún libro equi
valente á uu 3 por 100 del peso to
tal de la masa asfáltica que ha do fun
dirse; luego 3e echará en la caldera 
una tercera parte dol asfalto quo ha 
de entrar eu la fusión y se agitará la 
masa convenientemente. Cuando se 
haya fundido la primera carga se añ i-
dirá una seguuda, empezando por 
echar 1 por LOO más de betúu libre 
y otra torcera parte de asfalto, y por 
último so repetirá esta misma opera
ción cuando la SO.^OÜ ía carga esté ya 
fundida. Unav.'z terminada la fusióu 
de toda la mezcla asfáltica se procede
rá á echar la gradilla, extendiéndola 
sobre la superficie del líquido on c a n 
tidad igual á la mitad do la quo haya 
de emplearse, dejándola sumergirse 
por su propio peso para quo s» calien
te lentameute, sin enfriar bruscamen
te la masa y agitan lola después que 
ae haya sumergido hasta hacor uua 
mezcla completa; entonces so añadirá 
la segunda mitad de gravilla, proce
diendo de la misma manera. 

La proporción do la gravilla y de la 
pasta asfáltica no so precisa y se de
terminará por medio do tanteo según 
la crasitud de la pasta, pero so procu
rará sea la cantidad do gravilla tanta 
como permita la mezcla conservando 
su fluidez, pudiendo fijarse como tér
mino medio.do una buena mezcla uua 
cantidad de gravilla equivalouto al 40 
por 100 del peso de la masa asfáltica. 

Durante la fusión y raozcla de la 
pasta, deborá cuidarse que la tempe
ratura de las calderas se mantenga de 
150 á H 0 ° , do modo quo la mezcla no 
se quemo ni tampoco pierda la fluidez 
necesaria. 

Cuand) la mezcla asfáltica esté bien 
preparada, se coudu<*irá en cubos ó 
baldes al punto donde haya do e x t e n 
derse. 

Art. l f i . Colocación de obra déla 
pasta asfáltica.—Para proco ler á e x 
tender la capa asfáltica será condición 
indispensable que el hormigón esté 
completamente seco y que sn superfi
cie no presente degresión alguna y 
ofrezca resistencia bastante para man
tenerse terso y perfilado. El espesor 
do la capa de tnez-'-la asfáltica será el 
quo se determina para cada una do las 
obras y se limitará p>r medio de re 
glas do hierro, quo deborá tener una 
altura lal quo, después de comprimida 
dicha pasta, quede con el espesor 
marcado. 

E u el espacio determinado por di 

chas reglas, so verterá la pasta c a 
liente por fajas ó zonas transversales y 
re comprimirá suficientemente hasta 
que la costra asfáltica quede reducida 
al espesor señalado para la obra. 

Art. 17. Forma en que ha de que
dar el pavimento.—Gouclufda de com
primir la capa asfáltica el pavimento 
deberá quedar formando un todo com
pacto y homogéneo, sin huecos, g r i e 
tas ni ampollas y con la dnreza que 
caracteriza esta clase de obras; la su
perficie quedará perfectamente lisa, 
sin que aparezca en punto alguno so
lución de continuidad y sin quo se c o 
nozcan juntas ni empalmes de las d i 
versas fises del trabajo y con el bom-
b-o correspondiente, sin resaltos, de
presiones ó irregularidades de nin
gún género. 

C A P I T U L O I V 

MEDICÍÓN DE LAS OBRAS QUE SE E J E 
CUTEN, PBECIOS TIPOS, VALORACIÓN Y 
ABONO DE LAS MISMAS, COBRANZA DE 
CALAS, PAOO DE IMPUESTO! Y DEVOLU
CIÓN DE LA FIANZA 

Art. 18. Medición de las obras eje
cutadas.—Terminada la ejecución de 
la obra que se trate y en el caso de 
quo el Ingeniero Director ó facultativo 
on quien delegue encuentre quo se 
ha hecho con arreglo á las condicio
nes de este pliego, se hará por dicho 
Ingeniero Director ó facultativo uua 
medición de é ía, á cuyo acto acudirá 
el contratista ó encargado. 

Art . 19. Precios tipos.—Por cada 
metro cuadrado de cada uno de los pa
vimentos descritos que se instalen 
con arreglo á loias las condiciones quo 
se marcan on este pliego y la obliga
ción do conservar lo iustalado en buen 
estado, según en él so establece, se 
abonará al contralista el precio co
rrespondiente á cada clase do pavi
mentos que se marca en el cuadro 
que se acompaña al final formaudo 
parte integrante de este pliego, dedu
ciendo la baja ó mejora en el remate 
si la hubioro; por cada metro cuadra
do de cala tapada percibirá también 
el contratista la cantidad que en dicho 
cuadro se especifica, según el pavi
mento en que se verifl jue, debiendo 
también hacers.» á dichos precios la 
baja ó mejora en el remate si la h u 
biere. 

A r t . 20 Relaciones valoradas.— 
Al final de cada mes se hará por la 
Dirección de Vías públicas una r e l a 
ción valorada de los diferentes, pavi
mentos que so hayan construido por 
el contratista durante el mismo. 

Batas relaciones se formarán eu vis
ta de las mediciones efectuadas y de
berán estar firmadas por los respecti
vos facultativos de las zonas y el con
tratista ó sn representante y llevarán 
el conforme del Sr. Ingeniero Direc 
tor. Aplicando al número do metros 
cuadrados que resulten, ejecutados los 
precios tinos de quo habla el artículo 
anterior, se obtendrá la cantidad que 
habrá de abonarse en dicho mes al 
contratista. 

Art. 81. Abon» de las obras,—El 
importe de los metros cuadrados de 
obra ejecutada por el contratista d u 
rante cada mes se le acreditará por 
medio de certificaciones que expedirá 
el Ingeniero Director de Vías públicas 
del Ensanche, con el V .° B.° del Bxce 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, á las 
cuales acompañarán formando parte 
de ellas las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certifica
ciones empezará á contarse el plazo 

de dos meses á que ae refiere el Real 
decreto de contratación de servicios 
provinciales y municipales de 26 de 
Abril de 1900. 

Art. 22. Cobranza de calas y pago 
de impuestos.—Cuando se practiquen 
trabajos de calas por cuenta de un par 
ticular, Empresa ó Compañía, en las-
obras realizadas por la contrata á que 
dé lugar este pliego, éstos abonarán 
directamente al contratista el importe 
del trabajo realizado, para valuar el 
cual se tendrá en cuenta la superficie 
de la cala y el precio que para la u n i 
dad se consigna al efecto como tipo en 
el cuadro de precios que forma parte 
iulegraute de este pliego. 

Las calas ó trabajos que tengan que 
llevarse á cabo por desperfectos que 
so produzcan en servicios del Excelen
tísimo Ayuntamiento se le abonarán 
por ésto, previa certificación, después 
de haber.se verificado la opoortuna 
medición por el Ingenioro Director ó 
persona facultativa que haga sus v e 
ces, á presencia del contratista ó su 
representante. 

El Ayuntamiento y los particnlarea 
pagarán al contratista por cada metro 
cuadrado de cala tapada por cuenta 
del mismo eu los pavimentos ejecuta
dos por esta contrata la cautidad que 
se expresa al final de esto pliego en 
el cuadro de precios tipos que forma 
parte integrante do é l . 

Art. 2 3 . Devolución de la fianza y 
casos en que debe ser amplíala.—El 
contratista, después de ejecutadas las 
obras, recibirá por meses, á la termi
nación de cada uua, el total importe de 
ésta, pero no retirará la fianza del 10 
por 100 que deberá haber depositado 
como garantía del cumplimiento de su 
contrato hasta el momonto quo haya 
concluido su compromiso, esto es, has* 
ta vencidos los dos perfoiosdeconstruc-
cióny conservación. Sin embargo, si asi 
lo desea podrá ir retirando la octava 
parte de ella al final de cada uno de los 
ocho años relativos á la conservación, 
á modida quo vayan transcurriendo, 
previa acta en la que constará el exac
to cumplimiento de la contrata en el 
año de conservación á que aquélla 
haga referencia. 

Si al practicar el reconocimiento ne
cesario para poder extender las aotas 
á que se refiere el párrafo anterior no 
se encontrara el pavimento, ajuicio del 
Ingeniero Director ó facultativo en 
quien delegue, en las condiciones que 
marca esto pliego, será obligación del 
contratista su reparación, y mientras 
esto no se verifique no se extenderá 
la certificación, y por tanto uo se de
volverá cantidad alguna de la fianza. 

Si al tor aliñarse los ocho años de 
conservación, á partir dol que hubiese 
termiuado la contrata, por lo que á 
construcción hace referencia, no hu
biera retirado el contratista nada de la 
fianza, se hará por esta Dirección la 
recepoión total de las obras, y en caso 
de estar en buen estado de conserva
ción, con arreglo á lo que se dispone en 
este pliogo de condiciones, se le hará 
ai contratista la devolución íntegra de 
la lianza. 

Si se le hubiera ido devolviendo por 
octavas parles, después del acta de 
recepción final, pnlrá devolvérsele la 
octava y última parte que aún tendrá 
en deposito. 

Si porque el importe de la obra eje
cutada y pagada al contratista fuera 
mayor que la cantidad á que hemos 
supuesto ascendería la entidad de la 
coutrata.ó por otrascausasellngeuiero 
Director juzgara no ser suficiente para 
garantir la conservación la cantidad 
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que el contratista hubiera depositado, 
ésto q^oda obliga<io, previa orden de 
La Alcaldía-Presidencia, ó á ampliar la 
fianza oa la cantidad en que la Direc-
ción de Vías públicas estimara debía 
efoctuarse, paro sin que en ningún ca-
so dicha ampliación pueda ser mayor 
que una cmtidad igual á la que pre-
\i»monto hubiera depositad-*), ó á dejar 
en depósito ol 10 por 100 de cuantos 
libramientos fuera cobrando á partir 
do la techa bn que se le ordenó la am-
pliación 

En ambos casos le serán devueltas 

nos, dentro de lo que sea compatibio 
con la buena marcha de los trabajos, 
debiendo ser obedecidas en esto punto 
las órdenes que las Autoridades ó la 
Dirección facultativa comunique.al 
contratista. 

Art. 27. Plazos en que deberá rea-
lizarla obra.—Siempre que рог Щ 
Dirección facultativa so comunique al 
contratista la ordeu de ejecución do 
alguna obra de nueva construcción, 
acordada por el Excmo. Aynutamieuto 
conforme á las condiciones estableci-
das en este pliego, deberá dar princi-

En arabos casos lo serán AEVIIUN.*.-» I ^ , 

di contratista ostas cantidades en las pió á los trabajos dentro de los diez 
mismas condiciones que hemos iudica- | días después de recibida dicha orden 
do en esto artículo para la devolución 
de la lianza. 

C A P I T U L O V 
DISPOSICIONES DIVEBSAS 

A r t. 2 i. Modo de recibir el contratis-
ta las órdenes de la Dirección facultativa. 
-—.El contratista, por sí ó por persona 
déDldamenCe autorizada por él para re-
presentarlo, deberá recibir las órdenes 
que la Dirección facultativa te comu-
niijue, bien en su domicilio, que pon-
drá previamente en conocimiento de la 
Dirección, ó bien en las oficinas de ésta, 
sujetándose en lo rolativo á la forma y 
modo de'llevar los detalles do la no-
tificación y cumplimiento de las órdo-
nes á las prevenciones que se lo hagan 
al ejecto por la Dirección facultativa. 

Art. 25. Deberes del contratista du-
rante ¡a 'conservación y construcción de 
ías obras.—Durante los doce años quo 
comprenden los dtís períodos de cons-
trucción y conservación do los pavi-
mentos á quo so redore esto pliego d-> 
cundid •nes, ¿1 contratista vendrá obli-
gado a b a c o r e n los cuatro primees* 
años las obras nuevas que se le orde-
nen y las quo sean nocesarias durante 
íes doce para dejaron buen estado el 
pavimento lovautado con motivo de 
aportura do zanjas ó excavación para 
el arreglo é instalación do cañerías, 
ramales Ó al báñales, canalizaciones de 

• • - « * g 
ti 
¿as", luz eléctrica, etc., e t c . , ó para 

.rabajos que por cualquier causa h a -
yan do practicarse en el subsuelo.me-
diaute,ej abono de la cantidad fijada en 
este pliego de condiciones, por cuya 
cantidad el contratista 'efectuará cuan-
tos trabajos seau necesarios para dejar 
ol pavimento en perfecto estado de 
viabilidad. Tanto al ejecutar obras 
nuevas como al reconstruir el pavi-
mento que se haya deteriorado por los 
motivos indicados, se sujetará á todas 
las proscripciones que en este pliego 
se consignan. 

Durante el mismo período de doce 
años el ebutratista estará obligado á 
mantener en buen estad) do conser-
vación los pavimentos quo haya eje-
cutado, reparando cuántos desperlec-
tos cause ol uso,dejándolos al terminar 

. dicho período en buen estado y con 
un gruesa en la capa asfáltica aproxi-
madamente igual al que para cada 
obra se ha marcado. Por dichos tra-
bajos no tendrá derecho á retribución 
alguna, pues, según ya hemos indi-
ca lo, so han tenido en cuenta para fijar 
01 | ) I U C 1 0 tipa. 

Tanto durauto el período de cons-
trucción como en el de consorvacidu, 
el contratista cumplirá cnautas órde-
nes diere la Dirección de Vías públicas 
relativas á 11 buena marcha y detalle 
de los trabajos. 

Art. 26. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Al efectuar 
los trabajos de tolas clases se procu-
rará causar el menor entorpecimiento 
á la circulación y las menores moles-
tias posibles á los transeúntes y veci-

y los continuará hasta su terminación, 
haciendo cada día, por término medio, 
la cantidad de obra que á continuación 
se expresa para cada una de las dife-
rentes clases de pavimentos: 

Pavimentos de 20 centímetros do 
hormigón y cuatro do asfalto, 40 me-
tros do obra completamonlo 'termi-
nada,. 

Pavimentos do 10 centímetros de 
hormigón y cuatro de asfalto, 50 rao-

tros diarios. 
Pavimentos de ocho centímetros de 

hormigón y dos de asfalto, 60 metros. 
En los tres casos se supoue que la 

obra excede de 200 metros; si no U o -
gara á esto y pasase do 50 deberá ter-
minarse á lo sumo en seis días, y por 
último, uo llegaudo á 50 metros, so 
hará ou el plazo de tres días. 

En las obras de reconstrucción de 
pavimentos y demás reparaciones que 
haya que hacer, el término medio dia-
rio do obra será el mismo que para los 
de nueva construcción en los respecti-
vos pavimentas. 

Art. 28. Multa en que incurre el con-
tratista al no empezar ó terminar la obra 
en el plazo marcado.—S\ el coutratista 
retrasaso el priucipio ó la ejecución de 
los trabajos más tiempo del señalado eu 
este pliego de condiciones, incurrirá 
en una multa de 50 pesetas por cada 
día do retraso,que le será impuesta por 
el Sr. Alcalde-Presidente. 

Transcurridos quince días en este 
estado so duplicará la multa, quesera 
de 100 pesetas diarias por espacio de 
otros quince días. 

Si al finalizar este plazo no hubiera 
dado el cumplimiento debido, quedará 
de hecho rescindido el contrato á tenor 
de lo que prescribe él Real decreto do 
26 de Abril de 1900 sobre contratación 
de servicios provinciales y munici-
pales. 

Las mismas multas que por la lar-
danza en dar principio á las obras po-
drán ser impuestas al contratista si 
no se atuviera á los plazos marcados 
en el art. 27 ptra su terminación. 

Art. 23. Mido de Iiacer efectivas 
las multüSy reposición d» la fianza y 
casos de rescisión.—Las multas que 
puedan imponerlo al contratista con 
arreglo al artículo anterior se harán 
efectivas de la lianza prestada por ol 
mismo como garantía del cumplimien-
to de su contrato, y caso preciso, de 
sus bienes en la forma que establoce el 
art. 35 del Real decreto de.26 de Abril 
de 1900 sobre contratacióu de servicios 
provinciales y muuicipalos. El coutra-
tista deberá completar la fianza que 
tenga en depósito siempre que se e x -
traiga una parte de ella para hacer 
efectivas las multas que se le hubiesen 
impuesto. 

Si á tai diez días de haber sido re-
querido para que compleie la fianza no 
lo hubiese hecho, el E x c m o . Ayunta-
miento podrá declarar resciudido el 
contrato, según lo prevenido eu. el ar-
tículo 32 del mencionado Real decreto 

de 26 de Abril de 1900, con tolos los 
efectos del articulado del mismo. 

Art. 30.— Casos en que se puede 
acordar la suspensión de la obra.— 

El Ingeniero Director podrá suspen-
der la ejecución de la obra cuaudo los 
materiales no reúnan las condiciones 
exigidas ó los trabajos no satisfagan á 
las generales de buena construcción 
y a* las demás establecidas en este 
pliego. 

Art. 31. Gastos que corresponden ex-

clusivamente al contratista. — Será de 
cuenta del contratista: 

El pago do ruateriales, operarios, 
trausportes y demás medios y elemen 
tos que sean necesarios para la buena 
ejecución y conservación de la obra 
cou tratada. 

La compra, reparación y reposición 
de las herramientas útiles y demás en-
seres que soan necesarios para la ejo-
cución y conservación de la obra. 

Los tablones, cuerdas, listouos, plan-
tillas, reglas y demás medios auxilia-
res de construcción, cuyo material re-
tirará do la vía pública tan proulo 
como fuese necesario. 

Él pago de guardas y colocación do 
lucos en cumplimiento de lo dispuesto 
por las ordonauzas de Policía urbana. 

El abono de los daños y perjuicios 
quo ocasione ou la propiedad particu-
lar ó comunal por la mala dirección de 
la obra ó por cualquier otra causa. 

El agua que necesite el coutratista, 
tanto para la construcción como para 
los trabajos de conservación, so facili-
tara por el Municipio, tomándola aquél 
de las bocas de riego. 

Art 32. Obligaciones de los emplea-
dos del contratista para con la Adminis 
tración.—Tanto los dependientes y em-
pleados como los demás operarios del 
contratista guardarán ol respeto y con-
sideración debida al Sr. Alcalde-Presi-
dente, y demás Autoridades municipa-
les, así como también al Ingeniero Di-
rector y funcionarios que hagan sus 

fijo que se aplicará á todos y cada uno 
de los prooios tipos consignados en el 
cuadro adjunto. 

Por tanto, eu las proposiciones que 
se presenten eu .»1 acto de la subasta 
que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al 
plie.: ^ de condiciones económico-ad-
ministrativas, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo destinada a* 
hacer la proposición, lo siguiente á la 
letra: Si no se hiciese baja tpor ; 0 g 

precios tipos» y si se hiciese «oou la 
rebaja de tanto por ciento (en letra) eu 
los precios tipos», desechándose en el 
acto tola proposición que no esté ro* 
dactada oxactamento eu esta forma. 

Art. 36. Condiciones que sin per-
juicio de las ya consignadas fian de 
rf(jir en este contrato.—Sin porjuicio 
do cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regiráu también las eco-
nómico-administrativas que se dicten 
para este contrato y las que establece 
el Real decreto de 26 de Abril sobre 
contratación de sorvicios provinciales 
y municipales. 

Art. 37. Abono de las cantidades 
en los fielatos.—Será de cuenta dol 
contrat'sta el abono de las cantidades 
qne tenga que satisfacer en los fielatos 
por los derechos de introducción del 
material establecidos por el Municipio, 
quedando obligado á guardar las dis-
posiciones de policía y á satisfacer loa 
nuevos impuestos que por el Ayunta-
miento se pueda acordar. 

Art. 38. Prórroga de la contrata.— 
Si á la terminación de esta contrata 
las necesidades del servicio exigieran 
la continuación do la misma, el Ayunta-
miento podrá acordar dicha continua-
ción durante el plazo que crea necesa-
rio, siempre quo uo exceda de doce 
meses, estando obligado el coutratista 
á ejecutar las obras de que es objeto 
esta contrata, durante dicha prórroga, 
bajo las condiciones de este pliego y 
á los mismos precios, debiendo conser-
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veces atendiendoy dando cnraplimien- var las que ejecute en dicho período 
t o a cuantas observaciones relativas al I durante ocho anos. servicio les hiciesen. 

El Sr. Alcalde ó Ingeniero Diroctor 
podrán exigir del contratista que des 
pila de los trabajosa aquellos do s i s 
dopeudioutos ú operarios que cometan 
fallas de subordinación y respeto, ó 
promuoban riñas, escándalos ó alter-
cados en las obras. 

Art. 33. Casos en que no tiene de-
recho el contratista á indemnización ó 
aumento de precio,—El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto alguno, 
á reclamar aumento de los precios por 
él admitidos, ni se le indemnizará eu 
todo ni en parte de las pérdidas, ave-
rías ó perjuicios ocasionados por su 
negligencia, imprevisión, falta de m e -
dios, cálculos equivócalos, erradas 
operaciones ó falsas mauiobras, pues 
bajo estos conceptos este contrato so 
hace á riesgo y ventura del contratista. 

A rt. 34. Modo de ejecutarlas obras 
empezadas por el contratista }f qvie no 
cumplan con lo que dispone este pliego 
de condiciones.—Que la faoultado el 
Excelentísimo Ayuntamiento para ter-
minar á costa y riesgo dol coutratista 
todas las obras do construcción y con-
servación de pavimentos á que se re-
fiere esta contrata, bien por adminis-
tración ó por medio de nuevas contra-
tas, eu el caso de que el contratista no 
lo efectuase con arreglo á estas condi-
ciones y dentro de los plazos y pró-
rrogas justificados que por dicha C o r -
poración se.lo concedieren. 

Art. 35. Baja ó mejoriaen el rema-
te.—La baja ó mejoría que se haga en 
el remate será de un tanto por ciento 

Cuadro de precios tipos que han de regir 
en la contrata de construcción y conser-

vación y tapado de calas depavimenloi 
de asfalto. 

Pttt№ 

22 

23 

DESIGNACIÓN D E L A S O B R A S 

Por cada metro cuadrado de 
pavimento de base «le hormi-
gón de 20 centímetros de esp9-
sor y costra asfáltica de cuatro 
centímetros de grueso que se 
construya y conserve, cou arre-
glo á las condiciones marcadas 
en oste pliego 

Porcada metí o cuadrado de 
cuneta que se construya y cou-
serve en idénticas condiciones 
que las marcadas en el párrafo 
anterior 

Por cada metro cuadrado de 
pavimento de base de hormigón 
de 10 centímetros de espesor y 
y costra asfáltica do cuatro ceu-
tímetros que se construya y 
conserve cou arreglo á las con-
diciones m a r c a d a s en e s t e 
pliego 

Por cada metro cuadra lo de 
cuneta que se construya y con- P 
serve en idénticas condi dones 
que las marca las eu el párrafo 
anterior 1 

Por cada metro cuadrado de 
pavimento de base de hormigón 
de ocho centímetros de espesor 
y costra asfáltica de dos ceutí-

10 
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DESIGNACIÓN D E L A S O B R A S 
flH\H tipi 

Pestica 

metros ^ B acora qae so constru-
: 5¡, v conservo con arreglo á 
. . | i s condiciones marcadas en 
' o s t o p l i o ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 1 0 

por cada na9tro liuoat de pi-
z irra de las dimensiones y con-
,'.\.-iones (ijadas en el art. 4 . ° . . 0 7 5 

por cada metro cuadrado d e ; K 

p3VRIV>nto de 20 centímetros le 
hormigón y costra asfáltica de 

• cuatro centímetros q u e ' s e r e -
., construya por motivo de calas, 

zanjas, hundimientos, etc., coa 
arreglo á las- ron iciones mar-
cadas 80 esto püeg ) 20 

por cada • tetro iyiadra£Q de 
pavimento de f 0 cent.'metros de 
'horr.igóu y • i asfáltica do 
cuatro beútfrnlitrt>s d í :ern flifó 
so recoa'truy* por motivo de 

. calas, zanjas. hundimientos, ot 
celera con arreglo á las condi-
ciones macadas en este pliego. 14 

Por cida metro cu a Irado de 
pavimento Je cinco cenlimetros 
de h o r m i g o y costra asfáltica 
dedos ceutímotros do ídem que 
so reconstruya r)or motivo do 
cala-, zanjas, taita diminutos, •->!-
cétera con arreglo -; las condi-
ciones márcalas en o<!o o'vego. 8 

A estos precias se aplicará ¡a bjQa ó 
mejora en el remato si la hubi re. 

Madrid 15 I - Abril de 1901. = K! 
Ingeniero Director, Podro Núñez 
Granes. 

KUOSÓÜICO-ADÜINISTRATIVAS 

Primera La subasta se verificará 
el día 10 de Mayo de I9d2, á las doce, 
simultáneamente, en la primera Casa 
Consistorial (plaza de la Villa, 5), y en 
laDireccióngouoraljile Administración 
Local (Ministerio da la Gobernación), 
bajo lus prosi loncias.quo se dosiguea, 
asistiondo también al acto uno do los 
Sros. Notarios del Ilustre Colegio de 

: ' : ésta capital. 
Segunda. Los pliegos de condicio-

nes y demás antecedentes para la s u -
basta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
qué medien hasta el del remate. 

Tercera. So dará principio al acto 
el día y á la hora señalada en el anun-
cio por la lectura del mismo y pliegos 
do condiciones que sirvan de base para 
la subasta, observándose todas las de-
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

Cuarta. Cinco minutos antes de e x -
pirar la media hora que durará la lici-
tación, el S r . Presidente hará anun-
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; corrido 
<[ue sea éste, !o declarará terminado y 
procederá á la aportara, por el, orden 
de presentación, do los pliegos ontre-
gados, y las proposiciones que conten-
gan serán leídas en alta voz,desechan-
do en el acto las que no vengan acom-
pañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal dol licitador, las 
que excedan do los precios tipos y las 
q<»e no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferen-
cias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el procio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des-
techada, aun cuando el licitador mani-
fieste su coufonnidad en que se entien-

redactada con estricta sujecióo al ' cióa do otro ó de cualquier Sociedad, 

-i deberá incluir deotro del pliego co-

da 
rao 

Quinta. Después de la lectura de 
todas las proposiciones presenta das, 
que deberán oxtoudorse en papel dejl 
luub'ñ del Estado d é l a clase 11. •, 
el S i . Presideute adjuiícará provisto -
naím nte el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol-
ví u J i á los licitad >ros que estén con-
formes con que queden rlesecha h s sus 
proposiciones los resguar ios y oélu -
las1 fe vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiou lo querer 
nuracian á todjo íefécn \ i la a Ijulica-

10*0. di fluitiva del rematé. 
Sexta?. ErJ el caso de ros altar d o s ' 

ó* más proposiciones, e n t r e las admití-
las . ú n a l e s á la más beneficiosa para 
los f/ . ] ^ municipales, la adju Ucacióu 
pr . v M a o a l del i órnate e hará i f»v ir 
'. 1 autor desque!'.; q ie tenga e! uú-
•!jio ie or.leu más inferior. 

Séptima. El precio tipo para esta sú-
b a s e so:-á el que so expresa en el cua-
dro que figura al final del pHego 1*̂  
c n u d f i o n e s facultativas, S"*_rún se e x -
preta en el art. 19 de las mtemttS f 
le partida por donde ha de satisf e:e -se 
fita ob.igación figurará consigo i la u 
lOfl presupuestos del Enganche. 

Octava. Los limitadores que. coacu-
rran á esta subasta habrán le pr star 
lafiniza provÍ8ipnal de l 000 nos tas 
consistentes eii el 5 por [OOdeJ im »or 
le auna' de la misma, pudion lo vf-rifi-
carl i eñ metálico ó eu valores ó sig-
nos d^ crédito dol Estado, do os'a ;>r >-

viada ó de este Excmo. Ayuntamien-
t o o ed Obligaciones leí mismo de 
cua.'qntera de las Doula3 consolidabas 
y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos recouocidos y li-
qui lados á favor !o acreedores direc-
tos dol Municipio, si éstos fnoson los 
que hubioron de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta su-
basta. 

El depósito dol metálico, d valores ó 
sismos de crédito del listado, do tfsfa 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono-
cidos y liquidados por esta Municipali-
dad en favor de los postores y en quo 
por éstos se constituya la fianza pro-
visional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com-
putir él valor de los efectos públicos 
de cargo dol Estado ó de esta provin-
cia, al precio do cotización oficial del 
día o u que se constituya la fianza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio eu favor de los postoros, 
so computará por todo su valor nomi-
nal para cubrir ol importe total de la 
misma. 

Novena. El rematante no polrá ce-
der ni traspasar los derechos que naz-, 
can del remate, pues queda prohibida 
termiuautementelatransferenciade los 
mismos, en uso do la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Iiistrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación do servicios pro-
vinciales y municipales. 

Décima. Bl licitador á cuyo favor 
quede el remate se obliga á concurrir 
á las '.asas Consistoriales, el día y ho-
ra que se le señale, á otorgar la co-
rrespou liento escritura, entregando 
el documento quo acredite habor con-
signado como fianza defiuitiva en la 
C;»j a general de Depósitos la cantidad 
de-S 000 pesotas, bien en metálico ó 
en los valores detallados en la condi-
ción novena, computándose su valor 
ea los términos allí expresados. 

Undécima. Todo licita lor que con-
curriese á la subasta en representa-

rrado que pr asente, además dola pro-
posición que haga ajustada al modelo 
inserto en los anuncios, del resg lardo 
quo acredito la constitución de la fian-
za pr -visionai y de la cédula personal, 
copia do la escritura do maudalo, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legil la personalidad dol lici-
tador para gestionar á nombro y en 
representación de su poderdante, cu-
yo documentp ó poder ha de haber si -
do previamente y á sii costa bastí ti-
teado por cualquiera de Los señores 
Letrados consistori ílos D. Ma noel Ma-
ría Mudano, I). T-rna io Suárez Gar-
r í a , D. Antonio R. de Póo y D . G r e g o -
rio Campuzano. 

Los resguardos de los depósitos pro-
visionai-!, se presentarán icbi lame...-
te reintegrados con un s-'lo munici-
pal de tres pesetas, especial de subas-
tas, por cada 500 pesetas ó fraccióu 
do ollas, según lo establecido en el 
i[)Milice M dol capitili» III , art. 15 

dol presupuesto municipal vigente, 
y si á cualquiera de aquéllos faltase 
el todo ó parto dol indicado reintegro, 
será exigi 'o eu el acto al licitador 
por el S r . Presidente, y si so negase 
á satisfacerlo, lo sorá detenido su res-
guardo has' ; (jante que, lo verifique ó 
se le d e s c a n t o el irap o-t < de la falta 
¡le la fianza provisional ó do la de-
finitiva, caso de que se lo a tjudicase 
el remato. 

Duodécima. E! hecho de presen-
tar una proposi'dóu on oí acto de la 
subasta, constituye al licitador en la 
obligación de cumplir el coutra-
to si le fuese definitivamente adjudi-
cado el remato; poro no le da más de-
recho, cuan lo le fuese adjudicado 
provisionalmente, quo ol do apelar 
contra el acuerdo de la adjudicad ; n 
definitiva si so creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Excmo. Ayunta-
miento sólo queda obligado por la ad-
judicación definitiva. 

Décimatercera. Si elreraatante no 
prestase la fianza definitiva, ó uo con-
curriera al otorgamiento de la escri-
tura, ó no llénaselas condiciono-- pre-
cisas para ello dentro del plazo señala-
do y de una prórroga quo sólo podrá 
s-ríe concedida pir causa justificada, 
sin que en uiugda cas) pueda exceder 
do ciño-» días, se tendrá por rescindi-
do el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 
do la repetida Instrucción. 

Decimocuarta. - El contratista no po-
drá po iir aumento ó disminución del 
precio en que hubiese quedado la su-
basta, sea cualquiera la causa quo ale-
g u e , porquo ésta tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

Déciraaquinta. El contratista, para 
todos los incidentes á que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero 
de su Juez y domicilio, y expresamen-
te so somete á los Tribunales de esta 
corte. 

Decimosexta. El A y u n t a m i e n t o , 
usando do la facultad que le concede 
el art. 32 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ya mencionada, podrá 
rescindir ol contrato eu cualquior 
tiempo de la duración del mismo por 
faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas. 

Décimaséptima. El contratista que-
da obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, su* copias y demás que ori-
gine la subasta, así como el importe 
do la inserción de todos los documen 
tos que lo hayan sido para la misma 
en los diarios oficiales de Madrid, pre-
sentando al efecto, antes de formalizar 

la escritura ó acta de remate, el co-
rrespondiente resguardo de haber h e -
cho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista 
•1 satisfacer á ía Hacienda pública el 
mporto de los Derechos reales, si los 

dov ligase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación on las ofi-
cinas liquidadoras dentro d A los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le sa-
tisfará por ol Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del' con-

Décimaoctava. El rematante podrá 
retirar el exceso que resulto ó habrá 
de reponer la diferencia, siempre que 
ol precio de los efer* >g depósHaa »s su-
fra durante el contrato ua aumento 
ó disminución que exceda ds! 5 p r 
100 respecto al del día en. que so haya 
constituido la flan-a. Tamoién q u o J a 
obligado á completar ol i m p u t o lo la 
misma siemprequ-- para hacer efecti-
vas las respousabi!¡da.des en que incu-
rra se extraiga un i parte de ella. Si 
debiendo reponer on cualquiera de 
arabos c a s o s ' n o ' H hiciese dentro le 
los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, ol \yuutaraien!o 
podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos del ya citado art. 24, de 
la repetida Instrucción. 

Dócimanovena. Terminado el con-
trato y previo certificación del 9r. In-
geniero Director de Vías públicas del 
Ensanche, visada per el Excmo S r . Al-
cal le-Presidente, on que conste haber 
cumplido las condición s estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exi-
g i b l e s , se devolverá la llauza al rema-
tante. 

Vigésima. L i s reclamaciones que 
puedan dodneirso contra*la celebración 
do esta subasta deberán presentarse 
en los veinte primeros días siguiente* 
á su anuncio en el Registro general 
dol Excmo. Ayuntamiento, y seráu re-
sueltas en la form:< y -no le que deter-
mina el art. 29 de la citada Instrucción. 

Madrid 11 de Julio do 1901 = El S e -
cretario, F. Ruano. 
••> : - . i » el' N-liifci: » ER>» ffir ioq 

Modelo de proposición 
(que dotara extendorso on papal timbrado del 
astado do la olaso 11.*, y al p r ^ e n t i r s o l levar 
atorito on ol sobro to 8iguiontj: tO'ropoaioióa 

para optar ú la subasta de.. .») • 

D . . . , que vivo. . . , enterado de las 
condiciones dé la subasta en pública 
licitación para la construcción y con-
servación de los pavimeutos de asfalto 
que se conceptúen necesarios eu las 
vías públicas del Ensanche de esta c a -
pital, anunciada en la Gaceta de Ma-
drid y en el BomtTÍN OFICIAL de la 
provincia en los d í a s . . . y . . . de. . , 
conforme en un todo con las mismas, 
so compromete á tomar á su cargo di-
cho servicio con estricta sujeción á 
ellas (Aquí la proposición eu esta for-
ma: por los precios tipos ó coa la baja 
do.. . tanto por ciento (en letra on los 
precios tipos.) 

Madrid.. . de... do 19. . . 
(Firma del proponente.) 

389.—786. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E n cumplimiento & lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú -

blico que D . Alejandro Miota, represen-

tante de la Sooiedad Herraiz, R u g u n a y 
Compafiía, proyeota instalar un motor de 
g a s de 11 caballos de fuerza y un 
dinamo en la oaea de la oalle de Шов Ro-

sas, oon vuelta a Alonso C a n o . 
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Miércoles 16 de Abril de 1902 

L a s personas que ae consideren perju-

dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
dorante el término de quinoe d í a s , a 
oontar desde el de la focha de publica-

ción del presente anuncio, lo que esti-

men conveniente. 
Madrid 12 de Abril de 1902.=E1 8 e -

oretario, Francisco Ruano. 
8 9 2 . - 8 8 8 . 

Administración ds Cnntrihcionss 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Títulos y Orandez is 
Ignorándose el domicilio de dofta Ma-

ría del Consuelo Pía de Granet de Cibat 
Fuster, á quien por Real orden de 9 de 
Agosto del afio último se le concedió la 
sucesión en el titulo de Barón de Pujol 
de Planas, se la invita por medio del 
presente para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la publicación de 
éste eu el BOLETÍN OFICIAL , se presente en 

esta Administración para enterarla de 
un asunto relacionado oonla referidaoon-

oesión de dicho título; advirtléudola que, 
de no verificarlo, la parará el perjuicio 
que h a y a logar. 

Madrid 9 de Abril de 1 9 0 2 . = E Í A d m i -

nistrador de Contribuciones, J o s é R. S e -

d a ñ o . 
3 9 2 . - 9 1 9 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o » r e a l e s 

Por la Tesorería de Hacienda de cata 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Da c o n f o r m i d a d oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 do 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri-

mer grado d e apremio y recargo de 5 
por 100, lobre el importe de sus d e s c u -

biertos, á los contribuyentes sujetos á di-

oha tribulaoión en Madrid que pertene-

cen á las zonas de la capital y que resul-

tan inoluidos en la relaoión preoedente. 
E n cumplimiento del artículo 51 de la 

misma Instruooión, publiquese esta p r o -

videncia en el BOLETÍN orí OÍ AL de la pro-

vinoia y entregúense á la acción ejecu-

tiva los respeotlvos valores previos los 
requisitos sorrespondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho artloulo 51. 

Madrid 11 da Abril de 1902. = E1 T e -

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez G a 
maro. 

892.—921. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri-

mer grado do apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus d e s c u -

biertos, á los contribuyentes sujetos á di-

cha tributación en Madrid que pertene-

cen á laszonas cuarta y quinta y que resul-

tan incluidos en la relaoión precedente. 
E n cumplimiento del articulo 51 de la 

misma Instruooión, publiquese esta pro-

videnoia en el B O L E T Í N OUOIAL de la 

provincia y entregúense á la aooión eje-

cutiva los respeotivos Valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 11 de Abril de 1902.=E1 T e -

sorero de Haoienda, Emilio Gutierres 
Gamero 

392.—920. 

Escuela formal ds M a e s t r o s de Madrid 
E n las conferencias pedagógioas que 

han de verificarse en los días 26, 27, 23, 
29 y 30 de Agosto del presente afio, á las 
nueve de la mañana, en esta Normal de 
Maestros, so discutirán los temas qne se 
expresan á continuación y que han sido 
acordados en la sesión preparatoria cele-

brada en cumplimiento de lo prevenido 
en la Re «1 orden de 6 de Julio de 1888: 

I . «Organizaoión de la inspección de 
las Esouelas primarias para que resulte 
eficaz. Reglas de conducta que deben 
servir de gula al Inspeotor.» 

I I . «¿Cómo deben organizarse las 
Esouelas primarias graduadas agregadas 
á IHS Esouelas Normales para qne sirvan 
á los Alumnos de práctica verdadera-

mente pedagógica y de norma á las d e -

más Escuela»?.» 
I I I . «El trabajo manual eduoativo en 

la Escuela primaria.» 
I V . «Organizaoión, programa y senti-

do qne deben tener en España las Escue-

las de adultos.» 
V . « L a enseñanza de la L e n g u a y la 

Literatura patria en la Esouela primaria.» 
Los Maestros,' Maestras y Auxiliares 

de las Esouelas públioas de esta provin-

oia que deseen desarrollar alguno de 
los temas que quedan mencionados ó 
tomar parte en su discusión, lo harán así 
constar de oficio, que dirigirán á esta 
Secretaria de mi cargo antes del día 14 
del próximo mes de M a y o . 

Lo que se haoe público por medio del 
Dresente anuncio en virtud de lo dispues-

to en la Real orden citada. 
Madrid 12 de Abril de 1 9 0 2 . = E I S o -

cretario, Victoriano Fernández A s o á r z a . 
392.—922. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
D . J o s é Garoía y Romero de T e j a d a , 

J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J u s t o Pastor Víotores, hijo de Cristó-

bal y Manuela, natural de Uolés, partido 
de Taranoón, provinoia de C u e n c a , de 
veinticinco años, soltero, que ha h a b i t a -

do en la calle de San Ildefonso, n ú m . 30, 
y c u y o actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, oontados 
desdo el siguiente al en que esta requi-

sitoria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 

comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los J u z g a d o s , calle del G e -

aeral Castaños, oon el objeto de respon-

der á los cargos que le resultan en causa 
quo instruyo por robo; apercibido q u e , 
de no verificarlo,será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

agentes de la policía judlolal prooedao á 
la busos del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: pelo negro, ojos 
castaños, oolor bueno, nariz regular y 
viste de artesano, y en el caso de ser ha-

bido lo pongan á mi disposición en este 
J u z g a d o ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 3 de Abril de l 9 0 2 . = J o s é G a r -

cía y R o m e r o . = P . H . del Escribano V a l -

divieso, Ulpiano S a n z . 
392.—909. 

I N C L U S A 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma-

drid á doce de Abril de mil novecientos 
dos. E l S r . D . Luis Rodríguez de L l e r a , 
Magistrado de Audienoia territorial de 
fuer/» dé "ata corte y J u e z de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la 
misma, habiendo visto estos autos, juicio 
ejecutivo deducido por D. J u a n y don 
Eduardo Honrdille J u l i á n éste último y 
Heriart el primero, subditos franceses, 
oarpinteros y veoinos y domiciliados en 
esta capital, defendidos por el Letrado 
D . Agustín Aleixandre y representados 
por el Proonrador O. J o a q u í n Díaz Pé 
rez, contra D . Emilio Riera S a n t a m a r í a , 
como Direotor general de la Sociedad 
mercantil anónima «Eleotra Industrial 
Sagrefla», deolarado en rebeldía sobre 
pago de pesetas. . . 

Fallo: Que debo deolarar y deolaro 
procedente y bien despaohada la ejeou 
otón deoretada en estos autos, y en su 
consecuencia mandar y mando seguir en 
ella adelante, haciendo tranoe y remate 
de los bienes embargados á la ejecutada 
Sociedad mercantil anónima titulada 
«Eleotra Indu&irial Sagrefia», y de los 
que en lo sucesivo se le embarguen, y 
oon su valor y producto entero y c u m -

plido pago á los ejeoutantes D . J u a n y 
D . Eduardo Hourdille de la suma de 
treinta y dos mil sesenta y tres pesetas 
cinouenta y nueve céntimos de capital , 
intereses de esta suma á razón del oinoo 
por 100 anual, á oontar desde el día on-

oo de Marzo próximo pasado, y oostas 
causadas y que se causen. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, y 
que por la rebeldía é ignorado paradero 
de la Sooiedad ejecutada se notificará 
por medio de ediotos en la forma qne 
previene la L e y , Jo pronuncio, mando y 
flrmo.=Luis Rodríguez de L l e r a . 

Madrid oatoroe de Abril de mil nove-

cientos d o s . = V . ° B . ° = E I J u e z de p r i m e -

ra instanoia, Luis Rodríguez de L l e r a . = 
Ante mi, Luis Escobar. 

l f . - P . 
— 

E n virtud de auto diotado por el señor 
J u e z de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta capital , se haoe saber 
por el presente que doña Abina S á e n z , 
viuda de L . A r r a n z , del comeroio de esta 
corte, con domicilio mercantil en la calle 
Mayor, número treinta y ouatro, ha sido 
declarada en estado de quiebra, retrotra-

yendo los efeotos de la misma por ahora 
y sin perjuicio al día en que cesó en el 
pago oorrieote de sus obligaciones. E n su 
consecuencia, se prohibe hacer pagos al 
quebrado, bajo pena de no quedar des-

cargados do las obligaciones qne tengan 
pendientes en favor de la masa, y se pre-

viene además á todas las persouas en c u -

yo poder existan pertenencias de la quie-

bra que hagan manifestaciones de ellas 
por notas que entregarán al Comisario 
D . Ricardo Seguer y G a i t á n , con domici-

lio en la oalle de la Montera, número 

veinte, segundo, bajo aPeroibinnento a 
ser tenidos por ooultadores y c o m .. e 

en aquéllas. P l 0 e » 
Madrid 7 de Abril de 1902 .=v 0 g • 

Luis Rodríguez de Llera . = a i Esoribaft3* 
Р . H . , Arturo Muñoz. 

H O S P I C I O 

E n virtud de providenoia del,»enor 
J u e z de primera instancia é instrucoíó t t 

del distrito del Hoapioto de esta corte 
diotada en 9 del aotal en el sumario. qo¿ 
se instruye por denuncia J e doña Ma-

nuela F e r n á n d e z , se oita á Teresa Mira 
Fernández y \ntonio Cerezo, que <jjj0 

vivir la primera en la calle de Bravo 
Murillo, número 11, desooaooiéndo3e ¿\ 
domicilio del segundo, para que compa-

rezcan en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los J u z g a d o s , oalle del Gene-

ral Castaños, dentro del término de oin-

oo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió-

dicos oficiales, oon objeto de prestar de, 
olaración en dicho súmaiio; hijo apere;-

bimiento de ser declarados inoursos en 
la multa cada uno de 25 peseus oon qae 
se lea conmina, sin perjuicio d<i udoptarae 
otras determinaciones á fio de obligar-

les á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Abril de 1 9 0 2 . * V.» B.°=. 
Ortega Morcón.=El Escribano, Ltoen-

ciado Pedro Taraoena. 
8 9 2 . - 9 1 1 . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. J u e z munióipal de este distrito de 
la Inclusa con f icha de hoy, se oita por 
el presente á Pablo Sierra Vázquez y 
José Fernández Ferrairo para que el di» 
30 del aotual, á 1аз diez y media horas, 
oomparezcan ante esta Audienoia, sita Es-

grima, n ú m . 7, principal, á celebrar on 
juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOÍ.ETIN OProiAbde eeU pro-

vínola, expido el presente en Madrid* 5 
de Abril de 1 9 0 2 . = V . ° 3 . ° = Alonso Col-

menares. = E 1 Secretario, por su mandato, 
Frahoieco A l v a r e z de L a r a . 

8 1 6 - 3 9 C 

Distrito Forestal de Madrid 

E l día 28 del oorriente mes, á las doce, 
se celebrará en Ia9 Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento del pueblo de Robledo 
de Chávela la tercera subasta del apro-
vechamiento de 123 pinos seoos madera-
bles del monte Pinar de Agudillo, perte-
neciente á eua propio?, b*jo el tipo **e 

sación de 510 pesetas y condiciones dei 
pliego que obra en la Secretarla de di-
oho Munioipio. . 

Madrid 14 de Abril de 1902.=EI ln»-

peotor, Pedro da A v i l a . 

tfsnto ds Fiadad y t^ja ds A t o r c 
de Jfladrid 

v E n esta semana han ingresado en 1* 
y a j a de Ahorros 173.196 pesetas porl 
imposiciones, de las ouales son nney*' 
245, y se han aatisfeoho por oapit*i 
intereses 200.126 pesetas, á solioítnd a» 
530 imponentes, 235 de ellos por e * 1 ^ 

Madrid 13 de Abril de 1902.='E Í ^ 
rector, J o s é A l v a r e z Marino. 

392.—923. 

EBoaelft tipolitogránoa del Hoepio** 

file:///ntonio

